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Modifica la Resolución No. 084-2016/SUNAT
que aprobó el Sistema Integrado del Expediente
Virtual (SIEV) para expedientes electrónicos.

📢 Resolución de Superintendencia No.
000374-2025/SUNAT

Incorporar los expedientes electrónicos de
reclamación aduanera.

Regular la presentación de reclamaciones
aduaneras mediante el SIEV o la Mesa de
Partes Virtual – SUNAT.

¿Para qué se modifica el SIEV?

Establecer las reglas para presentar otros
escritos y solicitudes vinculados cuando ya
exista un expediente electrónico.

Precisar las condiciones cuando el agente de
aduanas presenta los escritos por encargo del
deudor tributario.

Vigencia
1 de enero de 2026.



Se ordena la publicación del proyecto de Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No.
32449, sobre el tratamiento tributario y aduanero
especial de las Zonas Económicas Especiales
(ZEEP), junto con su Exposición de Motivos.

📢 Resolución Ministerial
No. 0377-2025-MINCETUR

La publicación se realizará en la web del MINCETUR
el mismo día de su difusión en El Peruano.

Ver Resoluciones

https://drive.google.com/file/d/1gagV_GBoo7DGMWgQpVCvqR6TGkCkCyCt/view?usp=sharing



